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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

320.000 EDIFICIO
Sacramentinos 31 mts2, 1
dormitorio, 1 baño, 1
bodega 993598469
jorgearriagadavidal
@gmail.com COD.
EMOL: 48762719

SECTOR ORIENTE

232 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Vitacura

UF 130 Arriendo
Oficina 232 m2., 6 privados, 8
estaciones de trabajo, 4 baños,
5 Estacionamientos, 4 Bodegas.
Ubicacion frente a Parque Arauco
+56991390401 +56978793000
jmurrutia@seras.cl COD. EMOL:
48762826.

235 Departamentos arriendan
Las Condes

UF 15,5 COLÓN DOS AMBIENTES.
973815117 COD. EMOL: 48762901

239 Departamentos arriendan
Providencia

489.900 SUECIA 1165, EXCELENTE,
living comedor, dormitorio suitte,
cocina separada, terraza,
estacionamiento, 994121209, Coproch
COD. EMOL: 48763026

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

280.000 HABITACIÓN, SERVICIOS.
Escuela Militar. 971819167

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

UF 17.500 AMPLIA CASA
estilo español sector Sebastian
El Cano con Bilbao, 5
habitaciones y 3 baños, amplios
patios, barrio familiar. 993185282
Casitamevenden@gmail.com
COD. EMOL: 48747325

339 Departamentos venden
Providencia

UF 5.200 PROVIDENCIA, 2
dormitorios, estacionamiento, bodega,
altura del Canto Nueva Providencia.
999692722.

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48747326
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12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO ALBERTO BLEST
Gana necesita ATE para dar
cumplimiento al PME. Solicitar bases al
correo licitacionabg@blestgana.cl hasta
el lunes 20 de abril COD. EMOL:
48762918

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATOLICO DE
Talagante necesita Docente de arte
para jornada de 37 hrs. semanales.
Interesados enviar sus antecedentes a
postulaciones@edutalagante.cl

SE REQUIERE EDUCADORA
diferencial por 44 horas para escuela
especial en la comuna de La Pintana.
Interesados enviar currículum:
directora@colegioslautraru.cl

COLEGIO EL RACO NECESITA
Educadora Diferencial 44 horas.
Interesados enviar CV a
pie.cer@colegioelraco.cl.

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPÚ,
Busca Educadora Diferencial, contrato
44 horas, enviar CV a:
c.v.admision21@gamail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL,
mención TEL. 35 horas. Colegio
Gerónimo de Alderete. Pudahuel:
postularededucacional@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
subvencionado de la zona norte,
requiere los siguientes profesionales:
Educador(a) diferencial (reemplazo)
para PIE - 39 horas Tutor Sombra
(reemplazo) PIE por 35 horas. Enviar
CV al correo colegiocatolicopostulacion
@gmail.com indicando en el asunto el
cargo al que postula.

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de La Reina busca
Encargado de Convivencia Escolar 40
horas y Profesor de Religión 35 horas.
Enviar CV a:
personalcolegio27@gmail.com

COLEGIO DE RENCA NECESITA:
Profesor(a) Karate 22 hrs.; Chef para
TP Servicios Hoteleros 28 hrs.;
Profesor(a) Diferencial 40 hrs. y 44 hrs.
Reemplazo. Enviar CV a
ege@nuestrasraices.cl Indicando en
asunto cargo a postular.

COLEGIO QUINTO CENTENARIO
requiere Profesora de Religión 2026 por
30 horas. Enviar CV
secretaria@quintocentenario.cl

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE,
ubicado en Maipú necesita: Profesor
(a) Religión, 23 horas. Tecnología, 9
horas, Lengua y Literatura, 41 horas
(reemplazo), Cs. Naturales, Biología,
Física y Química, 37 horas. 7° básico a
IV° medio, General Básica, 30 horas, y
Filosofía, 5 horas. III° y IV° medio.
Interesados enviar su curriculum a
colegiospostulacion@gmail.com

COLEGIO BARROS LUCO NECESITA
Profesora Diferencial 38 horas
currículum: barrosluco1510@yahoo.com

NECESITO PROFESORA
diferencial mención TL para reemplazo
comuna de puente alto 988290346
pattymoraga47@gmail.com

COLEGIO KOMVUX, REQUIERE
profesor de Área Técnico Profesional
Administración y Logística.
Antecedentes a:
colegiokomvuxcoquimbo@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO HAYDN DE LA FLORIDA
solicita Profesor básico, idealmente
mención matemática, para reemplazo.
requerimientosdocentes@colegio
haydn.cl

COLEGIO DE PEÑAFLOR NECESITA
profesor de Inglés. Enviar CV a
infoforjadores2024@gmail.com

COLEGIO DE PUDAHUEL
requiere contratar: Profesor(a) de
Educación Básica, con mención en
Historia, Geografía y Ciencias Sociales.
Asistente de la educación (Inspector(a)
de patio). Interesados enviar
currículum al correo electrónico:
contacto.colegio2026@gmail.com.

COLEGIO LUIS PASTEUR, COMUNA
de Padre Hurtado requiere profesores
para ciencias de la ciudadanía, ciencias
naturales e historia, geografía y
ciencias sociales interesados enviar
currículum a
rrhh@corporacionpedroadrian.cl

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Cerrillos necesita Profesores de básica
y de religión. Enviar currículum a
postulaciones215@hotmail.com

COLEGIO SUBVENCIONADO DE LA
comuna de Recoleta, necesita profesor
de Religión (18 horas), Profesor
Diferencial (38 horas) y Asistente de
aula. Enviar CV al siguiente correo
electrónico:
postulacionesescuela247@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003190551509 Sucursal Of.
Nueva Apoquindo Cheques 4096450,
4096453, 4096455 al 4096462, 4096465 al
4096478 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003190551509 Sucursal Of.
Nueva Apoquindo Cheques 4096480 al
4096484 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 005370597107 Sucursal Of.
Miraflores Cheques 2531865, 2531867 al
2531899 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000860240009 Sucursal Of El
Bosque Norte Cheques 3814213 al 3814220
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001250070806 Sucursal Of.
Quellon Cheques 2612449, 2612451 Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001590869006 Sucursal Of
Providencia Cheques 7062964, 7062971 al
7062973, 7062981 al 7062984, 7062989 al
7062992 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001590869006 Sucursal Of
Providencia Cheques 7062994, 7062997
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001621536305 Sucursal Of Torre
Las Condes Cheques 4613253, 4613257 al
4613258, 4613265, 4613267 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001621536305 Sucursal Of Torre
Las Condes Cheques 4613271 al 4613272,
4613275 al 4613276, 4613278 al 4613286
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001750328410 Sucursal Of
Patronato Cheques 4833493 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002254359402 Sucursal Of
Concepcion Cheques 7712559 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004430334908 Sucursal Of.
Clinica L. Condes Cheques 2096894,
2096912 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008660223009 Sucursal Of
Moneda Cheques 3952174, 3952176 Nulos
por Extravío

1608 Documentos
nulos

BANCO SANTANDER, CTA. CTE.
65721961, cheques N° 59010-59090, orden
no pago otros motivos.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITASE A JUNTA EXTRAORDINARIA
de Accionistas de Proveedora de Servi-
cios Casablanca S.A. para el día 30 de
abril de 2026, a las 18 horas, en sede so-
cial de calle Constitución N° 872, Casa-
blanca. Punto a tratar: Constitución de
garantías y fianzas a favor de Trans-
portes Casablanca S.A. en operaciones
de leasing y créditos bancarios con el
Banco de Chile. Convoca, el Directorio.

DIRECTIVA APROPECH, SEGÚN AR-
tículo 47, cita Martes 28 Abril Asamblea
Ordinaria digital, primera citación
18:30, segunda 19:00 horas. Tabla: lec-
tura acta asamblea 2025, Informe ges-
tión período, Tesorería, Elección direc-
tiva período 2026-2029 y varios.

EMASA, EQUIPOS Y MAQUINARIAS
S.A. Por acuerdo del Directorio adop-
tado en su sesión 697, del 30 de marzo de
2026, cítase a Junta Ordinaria de Accio-
nistas de Emasa, Equipos y Maquina-
rias S.A., para el día 27 de abril de 2026,
a celebrarse a las 12:00 horas, en depen-
dencias del Club Manquehue, ubicado en
Avda. Vitacura 5841, comuna de Vita-
cura, Santiago, con el objeto de pronun-
ciarse sobre: Memoria, balance y esta-
dos financieros al 31 de diciembre 2025;
Elección del Directorio de la Sociedad;
Remuneración del Directorio, del Presi-
dente y de los Comités de Directores
para el ejercicio 2026; Informe de los
auditores externos; Operaciones del art.
33 y 44 de la Ley 18.046; Elección de los
inspectores de cuenta o auditores exter-
nos para el ejercicio 2026; Elección del
periódico en el que se realizarán las
publicaciones sociales durante 2026, y
demás asuntos de su competencia. La
memoria, estados financieros, y el in-
forme de los auditores externos se en-
cuentran a disposición de los accionistas
desde el 13 de abril de 2026. Podrán par-
ticipar en esta Junta los titulares de ac-
ciones inscritas en el registro de accio-
nistas de la Sociedad al momento de ini-
ciarse la Junta de Accionistas. De con-
formidad con lo previsto con el Acuerdo
1.141 y la Resolución General N° NCG
N° 435, de 18 de marzo de 2020, de la
CMF, se podrá participar por medios
tecnológicos, los que se informarán
oportunamente a los accionistas. El Ge-
rente General.

EMASA, EQUIPOS Y MAQUINARIAS
S.A. Por acuerdo del Directorio adop-
tado en su sesión 697 del 30 de marzo de
2026 cítase a Junta Extraordinaria de
Accionistas de Emasa, Equipos y Ma-
quinarias S. A., para el día 27 de abril
de 2026, a celebrarse a las 11:00 horas,
en dependencias del Club Manquehue,
ubicado en Avda. Vitacura 5841, comuna
de Vitacura, Santiago con el objeto de
pronunciarse sobre: (I) Reducción del
número de Directores de la Sociedad de
cinco a cuatro miembros; (II) Aprobar
las modificaciones estatutarias que se
deriven de la reducción del número de
Directores, y (III) Adoptar las demás
acciones que sean necesarias para ma-
terializar los acuerdos que la Junta de-
termine. Podrán participar en la
Asamblea los titulares de acciones ins-
critos en el Registro de Accionistas de
la sociedad al inicio de la Junta Ex-
traordinaria de Accionistas. El Gerente
General
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SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Causa Rol V-186-2024, sobre In-
terdicción por Demencia, por sentencia
definitiva de fecha 29 de diciembre de
2025, se decretó la interdicción defini-
tiva de Francisco Andrés Rojas Lepín,
C.I. 18.928.411-K, quedando privado de la
administración de sus bienes, otorgán-
dosele la administración de sus bienes
como curadora definitiva a su madre
Inés Jaqueline Lepín Carvacho, C.I.
9.974.143-0, a quien se le exime de la ob-
ligación de rendir fianza y de reducir a
escritura pública, sirviendo la copia de
la sentencia como título de discerni-
miento. Tribunal ordena publicar e ins-

1611 Judiciales

cribir. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit:
C-9631-2024, sobre cuidado personal, ca-
ratulada ’Castillo/Reyes’ notifica de con-
formidad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a Ta-
mara Carolina Loyola Farfán, Run:
20.280.812-3, de la demanda interpuesta
en su contra por Nathalie Alejandra
Castillo Loyola, Rut: 17.379.503-3, quien
solicita: En Lo Principal: Interpone de-
manda de Cuidado Personal; En El Pri-
mer Otrosí: Se tenga presente; En El
Segundo Otrosí: Acompaña documen-
tos; En El Tercer Otrosí: Privilegio de
pobreza; En El Cuarto Otrosí: Solicita
oficios; En El Quinto Otrosí: Señala
forma de notificación; En El Sexto
Otrosí: Designación de Curador Ad-Li-
tem; En El Séptimo Otrosí: Confiere
patrocinio y poder. Se da curso a la de-
manda y se cita a audiencia preparato-
ria para el 07 de mayo de 2026, a las
11:00 horas, bajo apercibimiento del ar-
tículo 59 de la ley N° 19.968, en depen-
dencias de este Tribunal. La parte inte-
resada en asistir vía videoconferencia
deberá solicitar comparecer por esta
vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
98711950223; ID de reunión: 98711950223.
La audiencia se celebrará con quienes
asistan, afectándole al inasistente todas
las resoluciones dictadas en ella. De-
berá comparecer representado por abo-
gado habilitado. La parte demandada de
conformidad a lo establecido en el artí-
culo 58 de la ley 19.968, deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación, cumpliendo los re-
quisitos del artículo 57 de la Ley 19.968
y, en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria establecidas en el
inciso primero del artículo 106 de la Ley
19.968, deberá acompañar el respectivo
certificado de mediación frustrada. Se
designa Curador Ad-Litem del niño, a la
Oficina la Niñez y Adolescencia se De-
fienden. Santiago, veinticuatro de marzo
de dos mil veintiséis.

EXTRACTO CAUSA ROL V-174-2026
del 1° Juzgado Civil de Puente Alto, de
interdicción, cita a los parientes de la
solicitada doña María Isabel Labbe
Campos, a ser oídos, a una audiencia
especial celebrada el 29 de abril del año
2026 a las 09:30 horas, la cual se llevara
a efecto mediante video conferencia con
el siguiente link de acceso https://zoom
.us/j/8405458534 ID de reunión: 84054
58534, sin perjuicio de que el interesado,
si carece de medios, podrá comparecer
al tribunal en la fecha y hora citada. Se-
cretaria

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre aumento alimentos, caratulados
’Vasquez con Kothris’, Rit C-922-2025,
presentóse Gonzalo Vasquez Marroquin,
trabajador independiente domiciliado en
Rio Lauca N° 4434, comuna de San Joa-
quin, interpone demanda de aumento de
alimentos en contra de doña Tanyia
Yohi Kothris Piña, C.I. 13.430.421-9, en
favor de su hija Agustina Vasquez Koth-
ris. En mérito de lo expuesto, normas
legales que cita, pide aceptar en todas
sus partes la demanda y en definitiva
condenarla a pagar mensualmente la
suma de el 30% de un IMR, en su equi-
valente a UTM o lo que SS estime perti-
nente en justicia determinar. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede, citando a las partes a au-
diencia preparatoria para el 8 de mayo
de 2026, a las 11:15 horas, en sala 3 y a
la que deberán comparecer personal-
mente patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representadas por personas legalmente
habilitadas para actuar en juicio a las
dependencias del Tribunal, ubicadas en
Álvarez de Toledo 1020, San Miguel. La
audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Todo litigante deberá en su
primera gestión judicial designar un do-
micilio conocido dentro de los límites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo y esta designación se
considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
tifíquese al demandado de la demanda y
su proveído mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario Oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 7 de abril de 2026.

PRIMER JUZGADO CIVIL ARICA, EN
causa voluntaria Rol V-187-2025, caratu-
lada ‘’Ramírez”/, sobre solicitud de in-
terdicción y nombramiento de curador,
por sentencia definitiva de fecha 13 de
febrero de 2026, se declara interdicta a
doña Balvina Marca Mamani, Run
3.219.812-0, domiciliada Calle Las Brisas
N° 2559, Arica, quedando así, consecuen-
cialmente, privada de la administración
de sus bienes, designándose a don Ri-
cardo René Ramírez Marca, Run
8.564.540-4, y a doña Hortensia Rosalía
Ramírez Marca, Run 12.210.981-K, como
curadores generales y definitivos, li-
berándoseles de la obligación de rendir
fianza y de reducir su nombramiento a
escritura pública, sirviendo la presente
sentencia de suficiente título, debiendo
confeccionar inventario solemne de los
bienes de la interdicta. Manuel Víctor
Álvarez Ossandón, Secretario Subro-
gante

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Rol V-90-2025, 29 de diciembre de
2025 concedió a Patricia Inés Arellano
Reyes, Run. 6.878.391-7, (Asignataria a
titulo Universal) posesión efectiva he-
rencia testada quedada al fallecimiento
de Elba Loreto Rojas Reyes, Run.
4.719.917-4.

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de Buin, en autos civiles voluntarios
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, caratulados
’Arancibia/’ causa Rol V-81-2025, por sen-
tencia definitiva de fecha catorce de no-
viembre de dos mil veinticinco, se de-
claró en interdicción definitiva por de-
mencia a doña María Paola Arancibia
Salgado, cédula de identidad N°
16.257.489-2 y se designó a su hermana
doña Margarita Ester Arancibia Sal-
gado, cédula de identidad N° 12.052.248-5,
como su curadora general y definitiva.
Se exime a la curadora del pago de la
fianza, así como la facción de inventario
y su reducción a escritura pública. La
Secretaria.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, Piso 7°, Santiago, Autos
Ejecutivos, Rol C-19426-2023 caratulados
‘Banco de Crédito e Inversiones con Tu-
rismo Gracias a la Vida Limitada’, jui-
cio ejecutivo, resolución de 19 de di-
ciembre de 2025 ordenó notificación por
avisos demanda y proveído que se ex-
tractan, mediante tres avisos en diario
El Mercurio y una publicación en el
Diario Oficial. En Lo Principal: Compa-
rece Jaime Gabriel Velásquez Navarro,
abogado en representación del Banco de
Crédito e Inversiones, sociedad anónima
bancaria del giro de su denominación,
representada legalmente por su gerente
general don Eugenio Von Chrismar Car-
vajal, ingeniero civil, domiciliados en
Compañía 1390, Of. 2403, Santiago,
acreedor de Inversiones Eduardo del
Castillo Segal Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada, del giro de
su denominación, que ha sido obligada
actuando mediante su representante
legal don Eduardo Agustín del Castillo
Segal, cedula de identidad N° 8.257.494-8,
asimismo, es acreedor de don Eduardo
Agustín del Castillo Segal, todos con do-
micilio en calle La Silla N° 444, comuna
de Puerto Varas, Lote N° 1 de la parce-
lación de un predio, ubicado en la locali-
dad de Pichilaguna, comuna Llanqui-
hue; según consta en escritura pública
del 28 de marzo de 2012, otorgada en la
Notaría de Llanquihue, de don Ricardo
Fuentecilla Gallardo. En efecto, según
consta del referido instrumento público,
que en un otrosí de esta demanda se
acompaña, el Banco de Crédito e Inver-
siones otorgó un mutuo hipotecario a In-
versiones Eduardo del Castillo Segal
Empresa Individual de Responsabilidad
Limitada del que don Eduardo Agustín
del Castillo Segal, ya individualizado, se
constituyó fiador y codeudor solidario,
por el equivalente en pesos moneda na-
cional UF 9.000 que los deudores se obli-
garon a restituir con una tasa de interés
del 4,29% anual vencida, mediante el
pago de 240 dividendos anticipados,
mensuales y sucesivos, de UF 56,9765.- a
contar del día 25 de noviembre del 2012.
En la cláusula undécimo de la citada es-
critura de mutuo, las partes convinieron
que el acreedor podría hacer exigible la
deuda en su totalidad, considerándose
esta de plazo vencido, entre otras cau-
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sales, si se retardare por cualquier
causa el pago de cualquier dividendo o
si el deudor dejare de cumplir oportuna-
mente cualquier obligación que tenga
para con el banco acordadas en dicho
instrumento, devengándose según se
dispone en la cláusula sexto del mismo
instrumento, un interés penal igual al
máximo que la ley permite estipular
para operaciones de crédito de dinero
en moneda nacional reajustables, desde
el día inmediatamente siguiente a aquel
en que debió pagarse y hasta el mo-
mento de su pago efectivo. Es el caso
que los deudores solo pagaron los pri-
meros 126 dividendos, constituyéndose
en mora a partir del dividendo 127, con
vencimiento el día 25 de mayo de 2023,
con lo cual se ha configurado una de las
causales previstas en el contrato para
hacer exigible el pago del saldo insoluto
del crédito y que asciende al 25 de mayo
de 2023 a la suma de UF 5.293,6339.-,
cuyo equivalente en moneda nacional es
la suma de $ 190.634.344.- teniendo pre-
sente que el valor de la unidad de fo-
mento al 25 de mayo de 2023 es de $
36.012,00, todo ello más intereses pena-
les hasta el pago efectivo de todo lo
adeudado, más costas. La deuda consta
en un título ejecutivo, es líquida, actual-
mente exigible y su acción ejecutiva no
está prescrita. Primer otrosí: señala
bienes para la traba del embargo y de-
signa depositario provisional; segundo
otrosí: acompaña documentos y solicita
custodia; tercer otrosí: se exhorte;
cuarto otrosí: delega poder; quinto
otrosí: patrocinio y poder; sexto otrosí:
forma de notificación. Resolución de 5
de diciembre de 2023, a lo principal:
despáchese. Al primer otrosí: téngase
presente. Al segundo otrosí: por acom-
pañado mutuo hipotecario, personería
con firma electrónica avanzada y
demás documentos, con citación. Al
tercer otrosí: exhórtese vía intercone-
xión al juzgado de turno en lo civil de
Puerto Varas, solo hasta la traba de
embargo tramítese por persona habili-
tada. Al cuarto otrosí: téngase presente.
Al quinto otrosí: téngase presente. Sexto
otrosí: téngase presente correo electró-
nico y estese a lo dispuesto en artículo
49 del código de procedimiento civil.
Mandamiento de fecha 5 de diciembre
de 2023. Un ministro de fe requerirá de
pago a Inversiones Eduardo del Castillo
Segal Empresa Individual de Responsa-
bilidad Limitada, representada legal-
mente por don Eduardo Agustín del Cas-
tillo Segal, en calidad de deudor princi-
pal y en contra de don Eduardo Agustín
del Castillo Segal, en su calidad de fia-
dor y codeudor solidario, para que en el
acto de la intimación, pague al Banco
de Crédito e Inversiones, o a quien sus
derechos represente, la cantidad de
5.293,6339 Unidades de Fomento, equiva-
lente al día 25 de mayo de 2023, a la
suma de $ 190.634.344, más intereses y
costas de que es deudor según consta en
autos. No verificado el pago en el acto
del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Escrito de fecha 12 de diciembre de 2025
solicita notificar por avisos. Resolución
de fecha 19 de diciembre de 2025, aten-
dido el mérito de autos, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 54 del
código de procedimiento civil, notifí-
quese por avisos la demanda y su pro-
veído. Confecciónese un extracto de la
demanda deducida y de su resolución el
cual será autorizado por el señor secre-
tario del tribunal, publicándose 3 veces
en días distintos en el diario ‘El Mercu-
rio’ y por una sola vez en el ‘Diario Ofi-
cial’ el día 1 o 15 del mes, o al día si-
guiente si en aquel no se publicare. El
referido extracto deberá ser presentado
a través de la oficina judicial virtual,
utilizando el vínculo habilitado especial-
mente para tal efecto. Para efectos del
requerimiento de pago, cítese a la parte
ejecutada para que concurra personal-
mente ante el señor secretario del tri-
bunal en las dependencias del mismo,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 7, al
quinto día hábil siguiente a la última
publicación, a las 09:00 horas o al día
hábil siguiente en caso de recaer en día
sábado. Cumpla el ejecutante con infor-
mar a la secretaría del tribunal y al
señor coordinador a los correos electró-
nicos jcsantiago2@pjud.cl y pasalazar
@pjud.cl, la fecha exacta en el cual
tendrá lugar el llamado a requerimiento
de pago para efectos de ser incluido en
la agenda diaria del tribunal, bajo aper-
cibimiento de no ser practicado si no se
hiciere.

EL 2° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL,
en causa Rol V-260-2025, caratulado
’Molina/’, sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador, por re-
solución de fecha 17 de marzo de 2026
cita a audiencia de parientes de doña
Saida Montecino Sanhueza, cédula de
identidad N° 4.019.800-8, para el día 24
de abril de 2026, a las 11:00 horas. La
audiencia se realizará en las dependen-
cias del tribunal ubicado en Av. Salva-
dor Allende 1180, San Miguel, Región
Metropolitana. En el evento que alguna
de las partes requiera participar por
medio de videoconferencia, deberá soli-
citarlo por escrito a través de OJV
hasta dos días antes a la fecha de la au-
diencia, dando cuenta a través del co-
rreo electrónico ’jc2_sanmiguel@pjud.cl’
El secretario.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Salesianos 1180, Segundo piso,
rematará día 11 de junio de 2026, a las
15:00 horas, por videoconferencia me-
diante plataforma Zoom, atendido lo dis-
puesto en el Acta 13-2021 de la Excma.
Corte Suprema, dictada el 11 de enero de
2021, que contiene el Auto Acordado para
los remates judiciales de bienes inmue-
bles mediante el uso de videoconferencia
en tribunales. En primera subasta, se re-
matará la propiedad en la comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, con-
sistente en la Unidad signada con el N°
125, con acceso particular por Avenida
Paseo Pie Andino N° 01711, y de los dere-
chos proporcionales que le corresponden
en los bienes comunes, del Condominio
“Jardines San Carlos Condominio Dos“,
que tiene su acceso principal por Ave-
nida San Carlos N° 01863, conforme al
plano archivado bajo el N° 53 en 2012,
propiedad inscrita a nombre del deman-
dado Luis Alberto Areyte Herrera, a fs.
494 vuelta, N° 830 del Registro de Propie-
dad del año 2014 del Conservador de
Bienes Raíces Puente Alto. Para partici-
par en subasta como postor, todo intere-
sado debe disponer de dispositivo móvil
(computador, teléfono, Tablet u otro),
con cámara, micrófono, audio y conexión
a internet y además deber tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del acta de remate, la cual le
será remitida a su correo electrónico,
debiendo ser ingresada en la respectiva
causa a través de la Oficina Judicial Vir-
tual, con su clave única para efectos de
su firma, antes de las 16 horas del día de
la celebración, bajo apercibimiento de
quedar sin efecto el remate. Las pujas
deberán realizarse a viva voz. El ingreso
a la reunión zoom se habilitará 30 minu-
tos antes del inicio al remate. Mínimo
subasta será la suma de $ 61.844.056
equivalente al avalúo fiscal. Precio pa-
gadero contado dentro quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate.
Interesados en participar en la subasta
deben presentar cupón de pago del
Banco Estado en la cuenta corriente del
tribunal, por cantidad no inferior al 10%
del mínimo fijado para la subasta, con 72
horas de anticipación, al día y hora fi-
jado para el remate y con la misma
anticipación, deberán enviar al correo
electrónico jc2_sanmiguel_remates
@pjud.cl, comprobante legible de haber
consignado garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta, indicando su indivi-
dualización, rol de la causa, correo elec-
trónico y número telefónico. Todos los
gastos, derechos, impuestos o inscrip-
ciones de la escritura de compraventa,
de cancelación y otras que se otorguen,
serán de cargo del subastador. Postores
no deben tener vigente inscripción en
Registro nacional de deudores de pen-
siones de alimentos para participar y ad-
judicar. Demás antecedentes expediente
Rol C-136-2021, “Cabello/Areyte“, Juicio
de arrendamiento. La Secretaria.

EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de Talagante, en causa Rol
V-22-2025 sobre solicitud de declaración
de interdicción caratulado ’Osorio’ por
sentencia definitiva dictada con fecha 27
de octubre de 2025 declaró la interdic-
ción definitiva por demencia de don
Iván Danilo Osorio Guzmán, cédula na-
cional de identidad N° 3.615.823-6, domi-
ciliado en Centro Eleam, San Francisco
del Monte, calle Los Libertadores 220,
comuna de El Monte, nacido el 30 de
abril de 1944, quien quedo privado de la
libre administración de sus bienes de-
signándose en su calidad de curador ge-
neral, legítimo y definitivo a su hijo don
Ivan Patricio Osorio Gonzalez, en su ca-
lidad de hijo, cédula de identidad N°
8.511.321-6, domiciliado en calle Santo
Domingo N° 1171, depto 302, comuna de
Santiago, relevándole de la obligación
de confeccionar inventario solemne, de
rendir fianza y de reducir a escritura
pública, de conformidad a lo dispuesto
por el artículo 375 inciso final del Código
Civil. La secretaría.

NOTIFICACIÓN. 2° JUZGADO CIVIL
de Santiago, autos caratulado ’Unidad
Leasing Habitacional S.A./ Previl’ Rol
C-21154-2023, se ordena notificar a don
John Lukesy Previl lo siguiente: Felipe
Castro Poblete, por la demandante, soli-
cita el desarchivo de la presente causa.
Resolución de folio 62: ’Desarchívese y
notifíquese personalmente o por cédula
a la parte demandada de conformidad
al artículo 52 del Código de Procedi-
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miento Civil’. A la presentación de folio
63, se resuelve a folio 64: ’Como se pide,
atendido el mérito de autos y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, noti-
fíquese por aviso la resolución del 17 de
marzo de 2026.

EN SANTIAGO, VEINTISIETE DE
enero de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, General
Mackenna N° 1744, 5° piso Santiago, se
ordenó en causa V V-381-2025, la notifica-
ción al demandado doña Elizabeth Maca-
rena Lagos Medina, cédula nacional de
identidad N° 18.674.013-0, de la gestión vo-
luntaria del cese unilateral de conviven-
cia, interpuesto con fecha 9 de junio de
2025, por Rodrigo Silvio Dalmazzo Gar-
rido, chileno, Run N° 16.479.852-6, ayu-
dante de producción, domiciliado en Sal-
vador Allende N° 747, comuna de Cerril-
los, ciudad de Santiago, Región metropo-
litana, Resolución de fecha 10 de junio de
2025; ’Santiago, por ingresado a mi des-
pacho con esta fecha. A lo principal:
Téngase presente intención de poner fin a
la convivencia y por interpuesta solicitud
unilateral de notificación judicial de cese
de la misma en conformidad a lo estable-
cido en el artículo 25 de la Ley 19.947. Al
primer otrosí: Téngase por acompañados
documentos. Al segundo otrosí: Téngase
presente privilegio de pobreza sin perjui-
cio de su acreditación en la oportunidad
que corresponda. Al tercer otrosí:
Téngase presente el patrocinio y poder
conferido. Al cuarto otros: Como se pide,
notifíquese en la forma solicitada. Sin
perjuicio de aquellas resoluciones que se
notificaran por estado diario. Notifíquese
a la cónyuge personalmente de la solici-
tud y de la presente resolución. En caso
de no resultar posible practicar la pri-
mera notificación personalmente, se
procederá a notificar de conformidad a lo
dispuesto por el inciso 2 del artículo 23 de
la Ley 19.968. Cúmplase por el Centro de
Notificaciones’ , y resolución de fecha 19
de enero de 2026, que ordena en conformi-
dad al artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, notifíquese de la solicitud y
resolución de cese de convivencia de fe-
cha 10 de junio de 2025, notifíquese a la
demandada mediante 3 avisos, en días
distintos en 1 diarios de publicación na-
cional a elección de la solicitante más la
correspondiente en el Diario Oficial, todo
a costa de la solicitante. Victoria Amada
Padrón Miranda. Ministro de fe.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-11.705-2022,
caratulada ‘Itaú-Corpbanca S.A. contra
Albornoz’, por resolución de fecha
03-07-2025, rectificada por resolución de
fecha 14-07-2025, se ordenó notificar la
demanda y proveídos al demandado de
autos, mediante 3 avisos a publicarse en
el diario El Mercurio esta ciudad, sin
perjuicio de la correspondiente publica-
ción en el Diario Oficial, según el si-
guiente tenor: Demanda: Comparece
Andrés Silva Charpentier, abogado,
mandatario judicial y en representación
convencional, según se acreditará, de
Itaú Corpbanca, según se indicará, so-
ciedad anónima bancaria cuyo Gerente
General es don Gabriel Amado de
Moura, ingeniero comercial, estos últi-
mos domiciliados en Avenida Presidente
Riesco N° 5537, comuna de Las Condes,
a SS. respetuosamente digo: Don Ro-
drigo Andres Albornoz Vilches, ignoro
profesión, domiciliado en Camino a Lon-
quén Parcela - B 74, comuna de Maipú;
adeuda a Itaú Corpbanca el importe del
siguiente pagaré: Pagaré a la vista N°
530619, suscrito con fecha 12-09-2022, por
la suma de $ 1.210.095, por concepto de
capital. Se estipuló asimismo que a con-
tar de la fecha de suscripción y durante
toda la vigencia de la obligación, esta
devengaría intereses a la tasa máxima
convencional para operaciones de
crédito de dinero no reajustables que
rija a la fecha de suscripción. Es del
caso SS., que presentado a cobro el do-
cumento, el deudor no pagó el monto
adeudado, razón por la cual y de
acuerdo a lo pactado, mediante esta de-
manda el acreedor hace exigible el
monto adeudado, que asciende a la
suma de $ 1.210.095, más los intereses
penales ya descritos hasta la fecha del
pago efectivo. Las firmas consignadas
en el pagaré antes singularizado se en-
cuentran autorizadas por Notario
Público, razón por la cual dicho instru-
mento tiene mérito ejecutivo, y siendo
la obligación líquida, actualmente exigi-
ble y estando la acción ejecutiva vi-
gente, procede se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra. Por Tanto, en mérito de lo ex-
puesto, y de conformidad a lo prescrito
en los artículos 434 N° 4 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, Solicito
A SS: Tener por interpuesta demanda
ejecutiva en contra de don Rodrigo
Andres Albornoz Vilchez, ya individuali-
zado; admitirla a tramitación y despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de $
1.210.095; más los intereses pactados y
penales ya descritos, ordenando se siga
adelante con esta ejecución hasta hacer
a mi representado entero y cumplido
pago de lo adeudado, con costas. Primer
Otrosí, Señala bienes para la traba del
embargo; Segundo Otrosí, Designa de-
positario provisional; Tercer Otrosí,
Acompaña documentos y solicita su cus-
todia; Cuarto Otrosí, Se tenga presente.
Quinto Otrosí, Se tenga presente; Sexto
Otrosí, Forma de notificación electró-
nica. Séptimo Otrosí: Solicitud que in-
dica; Octavo Otrosí, Patrocinio y poder;
y Noveno Otrosí, Téngase presente. Tri-
bunal provee con fecha 03-11-2022: A la
presentación de fecha 24-10-2022, folio 3:
Téngase presente, estese a lo que se re-
solver a continuación. A la presentación
de fecha 24-10-2022, folio 4: Téngase pre-
sente, estese a lo que se resolverá a con-
tinuación. Se deja constancia que la pre-
sente demanda y/o presentación será
proveída con los antecedentes de que se
dispone. Sin embargo, acompáñese pa-
gare y/o documento original previo a la
citación a oír sentencia, bajo apercibi-
miento de no dar curso progresivo a los
autos. Proveyendo derechamente la de-
manda: A lo Principal: Despáchese. Al
Primer y Segundo Otrosí: Téngase pre-
sente, solo respecto de bienes muebles.
Al Tercer Otrosí: Por acompañado un
pagare de forma digital. Custódiese en
su oportunidad; Al contrato, téngase por
acompañado bajo el apercibimiento del
articulo 346 N° 3 del Código de Procedi-
miento Civil; A los restantes documen-
tos, téngase por acompañados, con cita-
ción. Al Cuarto Otrosí: Téngase pre-
sente. Al Quinto Otrosí: Atendida la mo-
dificación establecida en el artículo 391
del Código Orgánico de Tribunales,
como se pide. Se hace presente a la
parte que los Receptores de la jurisdic-
ción de San Miguel, se encuentran en el
sistema computacional, en la medida
que hayan enviado sus datos al correo
del Tribunal jcsantiago3@pjud.cl y/o al
correo de la Sra. Coordinadora del Tri-
bunal, lacontreras@pjud.cl. Al Sexto
Otrosí: Téngase presente. Al Séptimo
Otrosí: Como se pide, cumpliendo para
ello los requisitos dispuestos por el artí-
culo 44 del Código de Procedimiento Ci-
vil, modificado por la Ley N° 21.394. Al
Octavo Otrosí: Téngase presente. Al No-
veno Otrosí: Téngase presente en lo que
fuere procedente. Mandamiento, del
03-12-2022: Requiérase a don(a) Rodrigo
Andrés Albornoz Vilches, para que pa-
gue a Itau-Corpbanca S.A., la suma de $
1.210.095, más intereses y costas. No ve-
rificado el pago, trábese embargo sobre
los bienes muebles de la propiedad del
deudor, los que quedaran en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. En caso de
embargarse dinero, deposítese en la
cuenta corriente del Tribunal. Final-
mente, por resolución de fecha
14-07-2025, de folio 33, se estableció que,
para los efectos del requerimiento, se
fija el quinto día hábil contado desde la
publicación en el Diario Oficial, a las
09:00 horas, en la oficina del Receptor
Judicial don Francisco Ruiz, domicili-
ado en Amunátegui N° 277, oficina
800-801, Comuna de Santiago, Región
Metropolitana. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN ANTE EL 3° JUZ-
gado civil de San Miguel, autos Rol
V-29-2026, caratulados “Serviu Metropoli-
tano“, presentóse José Benjamín Aguayo
Rivera, Abogado, en representación del
Servicio de Vivienda y Urbanización Me-
tropolitano, ambos domiciliados Arturo
Prat 48, 3° piso, solicitando se tenga pre-
sente consignación de indemnización por
expropiación en cuenta corriente del Tri-
bunal de monto de indemnización provi-
sional, fijada en $ 36.120.500.-, y la adqui-
sición de dominio conforme artículo 203
D.L. 2.186, de parte del inmueble ubicado
en Tannenbaum 800, Rol de Avalúo N°
6242-34, de la Comuna de San Miguel, de
dominio aparente de “Zepeda Cortes So-
nia Iris“, necesario para la ejecución del
Proyecto denominado “implementación
de los planes urbanos habitacionales que
indica, en el marco del plan de emergen-
cia habitacional para el año 2025 y si-
guientes“ que aparece singularizado
como tramo J.M.L.Cerda en Plano de
Expropiación respectivo, de una superfi-
cie aproximada de 53,80 metros cuadra-
dos, y cuyos deslindes son: norte: En
tramo D-A de 2,98 m con Tannenbaum;
sur: En tramo B-C de 2,98 metros con
Rol 6350-610.; oriente: En tramo C-D de
18,00 m con resto de la propiedad; po-
niente: En tramo AB de 18,00 m con
José M.Cerda. Por resolución de fecha 19
de marzo del 2026, se ordenó notificar, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artí-
culo 23 del mencionado cuerpo legal, a ti-
tulares de derechos reales constituidos
con anterioridad al acto expropiatorio y
acreedores que antes de esa fecha hayan
obtenido resoluciones que embaracen o
limiten dominio del expropiado, o ejerci-
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cio de sus facultades de dueño, para que
hagan valer sus derechos en procedi-
miento de liquidación del monto de la in-
demnización dentro de 20 días hábiles
contados desde publicación último aviso,
bajo apercibimiento que transcurrido di-
cho plazo no podrán hacerlos valer des-
pués sobre el monto de indemnización.
Secretario/a

NOTIFICACIÓN ANTE EL 3° JUZ-
gado civil de San Miguel, autos Rol
V-39-2026, caratulados “Serviu Metropoli-
tano“, presentóse José Benjamín Aguayo
Rivera, Abogado, en representación del
Servicio de Vivienda y Urbanización Me-
tropolitano, ambos domiciliados Arturo
Prat 48, 3° piso, solicitando se tenga pre-
sente consignación de indemnización por
expropiación en cuenta corriente del Tri-
bunal de monto de indemnización provi-
sional, fijada en $ 1.208.687.750.-, y la ad-
quisición de dominio conforme artículo
20° D.L. 2.186, de parte del inmueble ubi-
cado en Talleres Metro Lo Ovalle 1001,
Rol de Avalúo N° 6350-3, de la Comuna
de San Miguel, de dominio aparente de
“Empresa de Transporte de Pasajeros
Metro“, necesario para la ejecución del
Proyecto denominado “implementación
de los planes urbanos habitacionales que
indica, en el marco del plan de emergen-
cia habitacional para el año 2025 y si-
guientes“ que aparece singularizado
como metro en Plano de Expropiación
respectivo, de una superficie aproxi-
mada de 1.723,00 metros cuadrados, y
cuyos deslindes son: norte: En tramo
D-A de 20,00 metros con Rol 6350-820;
Sur: En tramo B-C de 20,00 metros con
Av. Lo Ovalle.; oriente: En tramo C-D
de 87,60 metros con Rol 6342-900001 y con
Rol 6346-900001; Poniente: En tramo A-B
de 87,60 metros con Resto de La Propie-
dad. Por resolución de fecha 19 de marzo
del 2026, se ordenó notificar, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 23
del mencionado cuerpo legal, a titulares
de derechos reales constituidos con ante-
rioridad al acto expropiatorio y acree-
dores que antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones que embaracen o limi-
ten dominio del expropiado, o ejercicio
de sus facultades de dueño, para que ha-
gan valer sus derechos en procedimiento
de liquidación del monto de la indemni-
zación dentro de 20 días hábiles contados
desde publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido dicho
plazo no podrán hacerlos valer después
sobre el monto de indemnización.
Secretario/a

3° J.L EN LO CIVIL DE ANTOFA-
gasta, en causa Rol C-2067-2025, con fe-
cha 23.3.2025 se declara la interdicción
definitiva por causa de demencia de
Raimundo Allende Alarcón, C.I. N°
3.608.923-7 y nombra como curadora de-
finitiva a Patricia Isabella Allende Man-
tilla, C.I. N° 9.371.532-2, ambos domicilio
calle Santa Mercedes 606 Antofagasta.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-5914-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a don Benjamín Esteban
Crisóstomo Ortega, chileno, soltero, Run
N° 20.130.683-3, domicilio indeterminado,
la demanda interpuesta el 30 de julio de
2025 por doña Valentina Antonia Piña
Silva, chilena, soltera, monitora de reci-
claje, Run N° 20.596.706-0, Puerto Nava-
rino N° 0522, Villa Lo Marcoleta, Quili-
cura, a favor de hijo de ambos Gaspar
Elier Crisóstomo Piña, Run N°
27.415.870-0, 4 años de edad. Resolución
de fecha 02 de julio de 2025, que admite
a tramitación la demanda: Traslado. Se
fija alimentos provisorios en la suma
mensual equivalente en pesos de 3,07009
UTM, que a esta fecha corresponde a $
211.60, monto que deberá ser depositado
en los primeros cinco días de cada mes,
a contar de la expiración del quinto día
siguiente a la notificación de la presente
resolución, en una cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado. Resolución de
31 de marzo de 2025, que decreta audien-
cia preparatoria el día 19 de junio de
2026, a las 12:30 horas. La audiencia se
realizará con las partes que asistan
afectándoles a la que no concurra todas
las resoluciones que en ella se dicten sin
necesidad de ulterior notificación, que
se realizará por Videoconferencia en
plataforma gratuita Zoom y conectarse
el día y hora señalada, en link: Hora: 19
jun 2026 12:30 p. m. Santiago Únase a la
reunión de Zoom https://pjud-cl.zoom.
us/j/98004237638?pwd=uYpl2PXUxjZ
slpixbAwyuC wgghPvDZ.1 ID de reu-
nión: 980 0423 7638. Código de acceso:
178889. Se ordena notificar al deman-
dado en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en d as dis-
tintos en 1 diario de circulación nacional
a elección del solicitante, más el corres-
pondiente en el Diario Oficial. Santiago,
ocho de abril de dos mil veintiséis. Vic-
toria Padrón Miranda, ministro de fe.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa Rol V-44-2026, caratulado
’Roa/’, sobre interdicción por demencia
y nombramiento de curador, por resolu-
ción de fecha 11 de marzo de 2026 cita a
audiencia de parientes de don Marco
Esteban Quiñones Pavez, cédula de
identidad N° 11.988.621-K, para el día 27
de abril de 2026, a las 09:00 horas. Esta
se realizará en dependencias del Tri-
bunal. En el evento de que alguna de las
partes requiera participar por medio de
videoconferencia, deberá solicitarlo por
escrito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, ofre-
ciendo algún medio de contacto y dando
cuenta a través del correo electrónico
jc4_sanmiguel@pjud.cl.

EXTRACTO CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, en causa Rit
C-10.885-2024, Ruc: 24- 25053797-9, sobre
cuidado personal caratulada ’Paredes/
Burgos’, se notifica a don Aaron Isaac
Burgos Fuentes, cedula de identidad N°
11.646.819-0, demanda interpuesta en su
contra por doña Marta Norma Paredes
Escobar y don Miguel Angel Zúñiga Vi-
llegas, quien solicita el cuidado personal
definitivo de Gaspar Aaron y Gabriel
Isaac, ambos de apellidos Burgos
Zúñiga, de quienes ejercen sus cuidados
personales de hecho, siendo las persona
más idóneas para asumir su cuidado
personal definitivo, por carecer su
padre de la capacidad para asumir res-
ponsablemente dicho rol. De la de-
manda se confirió Traslado, citándose a
las partes a audiencia preparatoria
para el día 6 de mayo de 2026, a las
09:00 horas, autorizándose la compare-
cencia de las partes por videollamada,
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación, debiendo
concurrir las partes con todos sus me-
dios de prueba. En caso de carecer de
los medios para contactarse a la audien-
cia en forma remota, deberán hacerlo
presente en la causa con 5 días de ante-
lación, ingresando a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl. La
comparecencia personal no excluye la
designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo
18 y 60 de la ley 19.968. Se hace pre-
sente, que conforme a lo dispuesto en el
artículo 58 de la ley 19.968, en el evento
de que el demandado conteste y/o de-
mande reconvencionalmente, deberá ha-
cerlo por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la au-
diencia decretada. En todo caso, deberá
comparecer patrocinado por abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión y representado por persona legal-
mente habilitada para actuar en juicio.
De no contar con medios suficientes, de-
berá concurrir a la Corporación de Asis-
tencia Judicial de su comuna u otro ser-
vicio de asistencia legal gratuito. San-
tiago, 31 de marzo del año dos mil vein-
tiséis.

4° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL,
por sentencia de fecha 30 de septiembre
de 2025, Rol V-49-2025, se concedió pose-
sión efectiva de herencia intestada que-
dada al fallecimiento de Luis Sergio Silva
Silva, cédula de identidad N° 3.157.039-5,
a don Luis Sergio Silva Riquelme, Run N°
5.978.738-1, doña Luisa del Pilar Silva
Romo, Run N° 7.478.385-6, doña Gladys
Nancy Silva Romo, Run N° 7.478.386-4, y
doña Rommy Marcela Silva Romo, Run
N° 7.478.387-2, y, se concedió en la misma
sentencia, la posesión efectiva testada,
respecto de la cuarta de mejoras y de la
cuarta de libre disposición de los bienes
quedados al fallecimiento de don Luis
Sergio Silva Silva, cédula de identidad N°
3.157.039-5, a doña Luisa del Pilar Silva
Romo, Run N° 7.478.385-6; doña Gladys
Nancy Silva Romo, Run N° 7.478.386-4, y
doña Rommy Marcela Silva Romo, Run
N° 7.478.387-2; conforme a clausula No-
vena del testamento solemne abierto,
otorgado ante la Notario Público de San-
tiago doña Juana Irene Tatiana Godoy
Herrera, en su calidad de suplente del ti-
tular de la Cuadragésima Segunda Nota-
ría de Santiago don Álvaro González Sali-
nas, con fecha 11 de noviembre de 2019,
repertorio N° 60.952-2019.

ANTE EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa sobre solicitud de in-
terdicción por demencia y nombra-
miento de curador Rol V-67-2026, caratu-
lada ’Hernández/’, en resolución de folio
4, se cita a los parientes de Ana Lidia de
la Fuente Yañez a audiencia fijada para
el día 17 de abril a las 9:00 horas, la que
se realizará de manera presencial y/o
remota a elección del compareciente,
según instrucciones de la misma cita-
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ción. Publíquese en un diario de circula-
ción nacional mediante extracto.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-11.363-2024, ca-
ratulados ’Troncoso/Benavente’, la noti-
ficación al demandado don Sebastián
Alexis Benavente Cerda, R.U.N. N°
16.276.657-0, de la demanda de Alimen-
tos interpuesta en su contra con fecha 3
de diciembre de 2024, por doña Joceline
Cinthia Troncoso Aguayo, la que solicita
se fijen alimentos en favor de su hijo Ig-
nacio Alonso Benavente Troncoso, en la
suma de 3 U.T.M., y el 50% de sus gas-
tos extraordinarios, por falta de aporte
del demandado, demanda que inter-
puesta se confiere traslado, fijándose
audiencia preparatoria para el día 20 de
mayo de 2026, a las 11:00 horas, la que
se realizará por la plataforma Zoom,
por videollamada, debiendo las partes
ingresar a la página www.4juzgado
familiasantiago.cl, con las partes que
asistan, afectándole a los que no concu-
rran todo lo que en ella se resuelva, sin
necesidad de nueva notificación. Se fija-
ron alimentos provisorios en favor del
alimentario, la suma de 3 UTM, suma
que el alimentante deberá pagar dentro
de los 5 primeros días de cada mes en
cuenta de ahorro a la vista abierta a
nombre de la demandante N°
21660268526 del BancoEstado, debiendo
además aportar con el 50% de los gastos
extraordinarios de la hija en común. El
demandado deberá informar al tribunal
todo cambio de domicilio, de empleador
y de lugar en que labore o preste servi-
cios, dentro de treinta días contados
desde que el cambio se haya producido,
bajo apercibimiento de multa de 1 a 15
unidades tributarias mensuales a bene-
ficio fiscal en caso de incumplimiento.
El demandado deberá acompañar las li-
quidaciones de sueldo, copia de la decla-
ración de impuesto a la renta del año
precedente y de las últimas seis boletas
de honorarios emitidas, en su caso, y
demás antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento de no contar
con tales documentos, deberá? acom-
pañar o extender una declaración ju-
rada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, cinco de fe-
brero de dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN. ANTE 4° JUZGADO
Civil Santiago, causa Rol C-2051-2025,
‘Banco Itaú Chile con Materiales para
La Construcción Origen Cordillera SpA’.
Comparece don Daniel Ocampo Miño,
abogado, mandatario judicial en repre-
sentación convencional de Banco Itaú
Chile, antes denominado Itaú Corp-
banca, sociedad anónima bancaria,
cuyo gerente general es don André Car-
valho Whyte Gailey, abogado, ambos
domiciliados en Avenida Presidente
Riesco N° 5537, Piso 20, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana. En la re-
presentación que invisto, interpongo de-
manda ejecutiva en contra de Materi-
ales Para La Construcción Origen Cor-
dillera SpA., del giro de su denomina-
ción, representada por don Julio Andrés
Lara Gutiérrez, ignoro profesión u ofi-
cio, ambos domiciliados en calle Do-
mingo Tocornal N° 391, comuna de
Puente Alto, Región Metropolitana, en
su calidad de deudor principal, en razón
de ser deudores vencidos del siguiente
pagaré: Pagaré N° 5475511000106659 sus-
crito con fecha 26 de diciembre de 2024
por la suma de $ 8.363.582.- por concepto
de capital, pagadero a la vista o a su
sola presentación, cuya suscripción,
monto y demás estipulaciones provienen
de los términos de un contrato de incor-
poración al sistema y reglamento de uso
de la tarjeta Mastercard y/o Visa, aper-
tura de Línea de Crédito y Mandatos
Especiales, suscrito por la ejecutada. Se
estipuló que en caso de mora o simple
retardo en el pago de este pagaré, se de-
vengaría, desde el día de la mora o
simple retardo y hasta el de su com-
pleto y efectivo pago, el interés penal
igual al máximo que la ley permita esti-
pular para operaciones no reajustables
vigente a la fecha de suscripción del pa-
garé. De conformidad a lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 18.092, el refe-
rido pagaré es presentado a cobro a
contar de esta fecha y con motivo de la
interposición de la presente demanda
ejecutiva, adeudándose por concepto de
capital por éste, la suma de $ 8.363.582.-
más intereses pactados. Tratándose en
la especie de una deuda líquida, actual-
mente exigible, no prescrita y que con-
sta de título ejecutivo, por haber sido la
firma del obligado puesta en el pagaré
autorizada ante Notario Público, es pro-
cedente que V.S. ordene despachar
mandamiento de ejecución y embargo
en contra de los ejecutados. Por Tanto,
en virtud de lo expuesto y de lo pres-
crito en los artículos 254, 434 N° 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, Ley 18.092 y demás normas le-
gales aplicables, A V.S. Pido: Tener por
interpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de Materiales Para La Construcción
Origen Cordillera SpA, representada por
don Julio Andrés Lara Gutiérrez, en su
calidad de deudor principal; ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la suma de $
8.363.582.- más intereses estipulados, de
acuerdo a la forma señalada en el
cuerpo de la demanda; y en definitiva,
acoger la demanda a tramitación, y dis-
poner se siga adelante la ejecución
hasta hacer a mi representado entero y
cumplido pago de las sumas adeudadas,
con costas de la causa. 1° otrosí, acom-
paña documento en la forma legal, y so-
licita custodia. 2° otrosí, señala bienes
para la traba del embargo. 3° otrosí, de-
positario. 4° otrosí, exhorto. 5° otrosí, se
tenga presente. 6° otrosí, personería. 7°
otrosí, patrocinio y poder. 8° otrosí,
señala forma de notificación. Resolución
de fecha 28 de febrero de 2025, Resol-
viendo la presentación de 13 de febrero
de 2025, a folio 2 del cuaderno principal:
Estese a lo que se resolverá. A la de-
manda de folio 1: A lo principal: Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer otrosí: Téngase por
acompañado materialmente un pagaré,
guárdese en custodia. Asimismo,
ténganse por acompañados los demás
documentos, bajo el apercibimiento
legal correspondiente. Al segundo y
tercer otrosí: Ténganse presente los
bienes de propiedad del ejecutado para
la traba del embargo y la designación
de depositario provisional. Al cuarto
otrosí: Como se pide exhórtese a la ju-
risdicción de Puente Alto, a través del
sistema de interconexión de tramitación
de exhortos, confiriendo al tribunal ex-
hortado las siguientes facultades: a)-
Notificar la demanda al demandado y
requerir de pago; b)- Recibir nuevos do-
micilios que se encuentren dentro de su
jurisdicción, pudiendo esta carta rogato-
ria ser tramitada por persona habili-
tada. c)- En caso de haber verificado el
requerimiento de pago, trabar embargo
sobre bienes suficientes del demandado,
aún con el auxilio de la fuerza pública
en caso se constatar oposición. Al quinto
otrosí: Téngase presente. Al sexto
otrosí: Por acompañada bajo el aperci-
bimiento legal correspondiente. Al
séptimo otrosí: Téngase presente patro-
cinio y poder asumido. Al octavo otrosí:
Téngase presente correo electrónico
señalado. Se declara que la cuantía de
este juicio asciende a la suma de $
8.363.582.- equivalentes a 124,28421553
UTM ascendiendo el valor de la UTM a
esta fecha a $ 67.294.- Por presentación
de fecha 4 de abril de 2025, En Lo Prin-
cipal, en virtud de lo que indica, amplía
demanda. 1° Otrosí, acompaña docu-
mentos, en la forma legal, y solicita
custodia. 2° Otrosí, solicita lo que
señala. No estando notificada la pre-
sente demanda ejecutiva de autos,
vengo en ampliarla en el sentido que,
además del crédito adeudado por la eje-
cutada de autos que da cuenta el pagaré
singularizado en la demanda, este
mismo demandado es deudor vencido de
los siguientes créditos: 1.- Pagaré a la
orden N° 220357117 suscrito con fecha 27
de febrero de 2025, por la suma de $
30.000.000.- por concepto de capital, pa-
gadero el día 27 de febrero de 2025. Se
estipuló que, en caso de mora o simple
retardo en el pago de este pagaré, se de-
vengaría, desde el día de la mora o
simple retardo y hasta el de su com-
pleto y efectivo pago, el interés penal
igual al máximo que la ley permita esti-
pular para operaciones no reajustables
de esta naturaleza que resulte ser la
más alta de la que se encuentre vigente
a la fecha de suscripción del pagaré o
de la vigente al día de la mora o simple
retardo. Llegada la fecha de venci-
miento de la obligación, esto es, el día
27 de febrero de 2024 ésta no fue pa-
gada, razón por la cual se adeuda de ca-
pital por este pagaré la suma de $
30.000.000.- más los intereses estipula-
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dos. 2.- Pagaré a la orden N° 60429425
suscrito con fecha 27 de febrero de 2025,
por la suma de $ 2.537.450.- por concepto
de capital, pagadero el día 27 de febrero
de 2025. Se estipuló que, en caso de
mora o simple retardo en el pago de
este pagaré, se devengaría, desde el día
de la mora o simple retardo y hasta el
de su completo y efectivo pago, el in-
terés penal igual al máximo que la ley
permita estipular para operaciones no
reajustables de esta naturaleza que re-
sulte ser la más alta de la que se en-
cuentre vigente a la fecha de suscrip-
ción del pagaré o de la vigente al día de
la mora o simple retardo. Llegada la fe-
cha de vencimiento de la obligación,
esto es, el día 27 de febrero de 2025 ésta
no fue pagada, razón por la cual se
adeuda de capital por este pagaré la
suma de $ 2.537.450.- más los intereses
estipulados. Tratándose en la especie de
deudas líquidas, actualmente exigibles,
no prescritas y que constan de título eje-
cutivo, por haber sido la firma del obli-
gado puesta en el pagaré autorizada
ante Notario Público, es procedente que
V.S. ordene despachar mandamiento de
ejecución y embargo en contra del eje-
cutado. Por Tanto, A V.S. Pido: Tener
por ampliada la demanda de autos. 1°
Otrosí, acompaña documentos, en la
forma legal, y solicita custodia. 2°
Otrosí, solicita lo que señala. Resolución
de fecha 11 de abril de 2025, A la presen-
tación de fecha 4 de abril de 2025 (folio
22) A lo principal: Téngase por ampli-
ada la demanda en los términos señala-
dos, notifíquese en junto con la de-
manda de folio 1. Al primer otrosí: Por
acompañado los documentos bajo aper-
cibimiento legal, custódiese los origi-
nales. Al segundo otrosí: Como se pide,
despáchese nuevo mandamiento de eje-
cución y embargo con el monto seña-
lado. Mandamiento Requiérase por un
ministro de fe a Materiales Para La
Construcción Origen Cordillera SpA., re-
presentada legalmente por don Julio
Andrés Lara Gutiérrez para que pague
a Banco Itaú Chile S.A o a quien sus de-
rechos represente la suma de $
40.901.032.-, más intereses y costas. No
verificado el pago en el acto de la inti-
mación, trábese embargo en bienes de
propiedad de la deudora, los que de-
berán quedar en su poder en calidad de
depositaria provisional, bajo su respon-
sabilidad legal. Luego trámites de rigor,
por resolución fecha 4 de junio de dos
mil veinticinco. A la presentación de fe-
cha 27 de mayo de 2025 (folio 38) Aten-
dido el mérito de autos, notifíquese a
Materiales Para La Construcción Ori-
gen Cordillera SpA, representada por
don Julio Andrés Lara Gutiérrez por
medio de avisos que contengan un ex-
tracto de la demanda, de la resolución
que le dio curso y del mandamiento de
ejecución de embargo en su contra, los
que se deberán publicar por tres veces
en diarios de carácter físico de circula-
ción nacional o de tipo electrónico de al-
cance masivo, sin perjuicio de la publi-
cación en el Diario Oficial de la Repúb-
lica. Para efectos del requerimiento de
pago, éste deberá realizarse por recep-
tor judicial, en la secretaría del tri-
bunal, el quinto día hábil siguiente a la
última publicación o, si este último re-
cayere un sábado, el día hábil inmedia-
tamente posterior, a las 10:00 horas.
Será responsabilidad de la parte ejecu-
tante contar con receptor para la dili-
gencia. El Secretario.

AMPLIACIÓN DE INVENTARIO SO-
lemne. Se fija fecha para ampliación de
inventario solemne de la posesión efec-
tiva de don Eugenio Veloz Santidrian,
concedida por el 5° Juzgado Civil de
Santiago en autos Rol V287-2022, para el
día lunes 27 de abril de 2026, a las 11:00
horas, en la secretaría del tribunal.

NOTIFICACIÓN. 6° JUZGADO CIVIL
Santiago, en autos sobre designación de
árbitro, caratulado ’Unidad Leasing Ha-
bitacional S.A. con Dortil’, Rol
C-9536-2025, se ha dispuesto notificar a
Eliab Nathan Dortil, haitiano, soltero,
empleado, cédula identidad extranjero
N° 25.940.435-5, la solicitud de designa-
ción de Juez Árbitro, para conocimiento
de la demanda de terminación antici-
pada de arrendamiento y resolución de
promesa de compraventa, relativa a in-
mueble, en virtud del contrato cele-
brado fecha 29 diciembre 2023, en Nota-
ría de Santiago de María Pilar Gutie-
rrez Rivera, regidos por ley 19.281, sus
modificaciones y reglamentos. 1.- De la
copia de contrato de arrendamiento de
inmueble de promesa de compraventa,
consta que Unidad Leasing Habitacional
S.A. entregó en arrendamiento y prome-
tió vender a Eliab Nathan Dortil, el de-
partamento N° 12, del primer piso, Edi-
ficio calle Parinacota N° 550- B, Con-
junto Habitacional Parinacota Sector
Uno y Dos, comuna Quilicura, Región
Metropolitana. 2- El dominio inscrito a
nombre de Unidad Leasing Habitacional
S.A. consta a Fojas 7.230 N° 10.248 año
2025 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Santiago. A su vez, el
contrato de arrendamiento con promesa
de compraventa se encuentra inscrito a
Fojas 3.584 N° 4.080, Registro Hipotecas
y Gravámenes Conservador Bienes
Raíces Santiago, año 2024. 3- Se pactó el
arrendamiento plazo 240 meses, a con-
tar de la fecha de la escritura pública
antes referida, a cuyo término se suscri-
biría el contrato de compraventa pro-
metido. 4- El precio de la compraventa
prometida se fijó en 1.080 UF. 5- El va-
lor mensual se fijó en la cantidad de
6,8253 UF para las primeras 239 cuotas
y de 6,8311 UF para la última, aporte
que el arrendatario se obligó a pagar,
dentro de los 10 primeros días de cada
mes, a contar de abril de 2024, todo
según la tabla de desarrollo mencionada
en el antedicho instrumento. 6.- Eliab
Nathan Dortil ha incurrido en mora con
más de 3 aportes mensuales y sucesi-
vos, a partir del mes de diciembre de
2024, por lo que corresponde declarar la
terminación anticipada del contrato y
resolución de contrato de promesa de
compraventa y ordenar la restitución
del inmueble, pago de las sumas adeu-
dadas y demás prestaciones, todo con
indemnización de perjuicios. 7.- Será
competente para conocer la controver-
sia un juez árbitro de derecho. Entre
aquellos inscritos en Registro de Jueces
árbitros, del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo a través de la Secretaría Re-
gional Ministerial. 8.- Las partes fijan
domicilio en la ciudad de Santiago, so-
metiendo la jurisdicción de los tribu-
nales competentes de dicho domicilio.
Por tanto, Ruego a US. Citar a las
partes a un comparendo de designación
de juez árbitro de derecho. Resolución
de folio 5 en lo pertinente: ’Por inter-
puesta demanda en juicio sumario, y
vengan las partes a comparendo de de-
signación de árbitro al quinto día hábil
de practicada la notificación al deman-
dado, o al siguiente hábil si el señalado
recayera en sábado, a las 9:00 horas.’ A
folio 27 actor solicita notificar por aviso
en los diarios. Resolución de folio 28 en
lo pertinente: ’Atendido lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil y habiendo llegado el oficio
de Policía Internacional agregado a fo-
lio 19, el cual consta que no registra sa-
lidas del país, como se pide, notifíquese
la demanda de autos y su correspon-
diente proveído al demandado Eliab Na-
than Dortil, Rut N° 25.940.435-5, medi-
ante tres avisos publicados en un diario
de circulación nacional, sea impreso o
electrónico, más un aviso en el Diario
Oficial, todos extractados por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal.’

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, se rematará el 22 de abril de
2026 a las 12:00 horas -y si por fuerza
mayor no se realizase, será el día hábil
siguiente, misma hora mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el inmueble de una superficie
aproximada de 0,78 hectárea, ubicado en
el lugar sexta faja sector El Rinco, co-
muna de Gorbea, Provincia de Cautín,
Región De La Araucanía, individualizado
en el plano individual N° 091073789- sr,
inscrito a fs. 2027 N° 1521 registro propie-
dad año 2021 cbr Pitrufquen. Mínimo
para posturas 3.000 uf, conforme tasa-
ción pericial, precio pagadero dentro de
quinto día hábil. Subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma zoom. Para participar en la su-
basta los interesados deberán consignar
garantía suficiente equivalente al 10%
del mínimo fijado para el remate de
acuerdo a las bases de remate, son sólo
2 las formas válidas de constituir la ga-
rantía de rigor: 1) mediante la entrega
del vale vista a la orden del tribunal por
la suma de dinero equivalente al mí-
nimo, de acuerdo a las bases respecti-
vas; y 2) mediante cupón de pago en el
banco del estado de chile, correspon-
diente al poder judicial. La entrega del
vale vista a la orden del tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
sra. Secretaria del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en
cuyo poder quedará en custodia el docu-
mento valorado, calificándose en el acto
su suficiencia o no. En relación a los cu-
pones de pago que se efectúen, estos de-
berán ser acompañados a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la ojv. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas luego
de la hora y fecha fijada, no serán consi-
derados para el remate ni podrán parti-
cipar en él. En ambos casos, sea medi-
ante comparecencia personal, o bien, a
través de un escrito, todos los postores
deberán designar una casilla de correo
electrónica para efectos de remitirles la
invitación respectiva, para participar del
remate, además de un número telefónico
en donde pueda ser contactado. La se-
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